
 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:  PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN ANUNCIO DE CORRECCIÓN ERRORES PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE 
PA S 23-002 DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA 
 
Habiéndose observado un error en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES del 
expediente PA S 23-002, para los servicios de gestión de la escuela infantil del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, publicado en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, a continuación, se detalla 
la subsanación de los mismos: 
 
En la cláusula 1. Características del contrato 
 
7.1  Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
-Art. 90.1. de la LCSP, apartado a): 
 

Dónde dice: 

Medio de acreditación: El adjudicatario debe demostrar experiencia en la gestión de escuelas infantiles en 
empresas o instituciones públicas de al menos 3 años. 
 

Debe decir: 

Medio de acreditación: El adjudicatario debe demostrar experiencia en la gestión de escuelas infantiles en 
empresas o instituciones públicas de al menos 1 año. 
 
 
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 

 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 
Por suplencia, 

Roberto Rodrigues Santos 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
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